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•' Pacto Internacional de Dere.chos Civiles •1:1fiKiticos 
1 J S:tii.'1',1 SE!'1A00 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

PREÁMBULO 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia 
y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia hu­
mana y dé sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad 
inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser hu­
mano libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas 
y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, •so­
ciales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone 
a los Estados la obligación de promover el respeto universal 
y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Coniprcn.diendo que el individuo, por tener deberes respecto 
de otros individuos y de 1a comunidad a que pertenece, tiene 
la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia 
<le los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artírnlo 1 

l. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina­
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su con­
dición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 
social y cultural. ___,. . _ --2. Para el logro de sus fines, todos 1~ · puf)Q.los' /Jill,I~ 
disponer libremente de sus riquezas y reedrsos natuY~, 
sin perjuicio de las obligaciones que deriv.an de la coopera;;, 
ción económica internacional basada en /el~ principio ~e~ ben e~ 
ficio recíp~oc9,. así como del derecho inttnacío1:aI. En ~ingún 
caso podra privarse a un pueblo de s s propios medios de 
subsistencia. P 
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' ti:) S,ENADO 
3. Los Estados Partes en el presente Pac c+tl~tP llSS''N1CANA 

que tienen la responsabilidad de administrar territorios no au­
tónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho 
de conformidad con las disposiciones <le la Carta de las Na­
ciones Unidas. 

P .... RTE II 

Artículo 2 

l. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 
se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren e11 su territorio y estén sujetos a su ju­
risdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religién, opi­
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
del presente Pacto, · las medidas oportunas para dictár las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren nece­
sarias para hacer efectivos los derechos re<:onocidos en el 
presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por dis­
posiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 
se compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos 
en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer 
un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus fun­
ciones oficiales; 

b )· La autoridad competente, judicial, administrativa o le­
gislativa, o c11alquiera otra autoridad competente prevista por 
el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso, y a. desarrqllar las 
posibilidades de recurso judicial; 

e) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 
a garantizar a hombres y rr,uj eres la igualdad en el goce 
de todos los derechos civiles y volíticos enunciados en el pre­
sente Pacto. 

Artículo 4 

l. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la 
vida de la mc;ón y cuya existencia haya sido proclamada 
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oficialmente, los Estados Partes en e1 presente f t<t_~n 
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente r'1~W~3a'NICANA 
a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales dispo­

siciones no sean incompatibles con las de.más obligaciones que 

les impone el derecho internacional y no entrañen discrimi­
nación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna 
de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso 

del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 
a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por con­
ducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las 
disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los mo­
tivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 

comunicación por el mismo conducto en la fecha en que haya 
dado por terminada tal suspensión. 

Artículo 5 

l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in­

terpreta.da en el sentido de conceder derecho alguno a un 

Estado, grupo o individuo para emprender actividades o rea­

lizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de 

los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a. su 

limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno 

de los derechos fundamentales recon0cidos o vigentes en un 

Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos 

o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 

reconoce o los reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Artículo 6 

l. El derecho a la vida es inherente a la persona huma­
na. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 
ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo 
podrá imponerse la pena de muerte por los más graves delitos 

y de conformidad C?n leyes que estén en ~-gor en r . ~ento 

de cometerse el dehto y que _no sean .e,:on~a~~fs ~l.!l!l,> . o­
sicíones del presente Pacto m a la Com,~nc1on para iéf -
vención y la sanción del delito de genocidio. Es~a pena 

podrá imponerse en cumplimiento fe sentencia defi.nitiv~ 

un tribunal _competente. 

3. Cuando la privación de la vida constituya 
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3. El régimen penitenciario cónsis<tirá. en ~tratamiento 
cuya finalidad esencial será la reforma y ~s~~tn5ión 
social de los penados. Los menores dehncuen·es eW/íf[í\ººs'g'::'CANA 
parados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento 
adecuado a su edad y condición jurídica. 

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cum­
plir una obligación contractual. 

Artículo 12 

l. Toda persona que ·se halle legalmente en el territorio 
de un Estado tendrá derecho a Ctrcular libremente por él y 
a escoger libremente en él su residencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cual­
quier país, incluso del propio. 

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto 
de restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la 
ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el 
orden público, la salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás 
derechos reconocidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a 
entrar en su propio país. 

Artfculo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de 
un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expul­
sado de él en cumplimiento de una decisión adoptada con­
forme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad 
nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero ex­
poner las razones que lo asistan en contra de ~u expulsión, 
así como someter su caso a revisión ante la autoridad com­
petente o bien ante la persona o personas designadas especial­
mente por dicha autoridad competente, y hacerse representar 
con tal fin ante ellas. 

Artículo 14 

l. Todas las personas son iguales ante los tribunales y 
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal com­
petente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal for­
mulada contra ella o para la determinación de sus derechos 
u obligaciones de carácter civil. L::1 prensa y el público podrán 
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ser excluidos de J<1 lüt;iíidad o •;>art,c .Je lüs~s por r.o 1-

sideracioncs de moral, o,den púb,ko o segu~- ~11~.l<1rMM1t{&NA 
una sociedad democrática, o cuando lo exija ciinterés de ;a 
vida privada de las partes o, en la medida estrktamente ne­
cesaria en opinión del tribunai, cuando por circunstancias es­
peciales del asunto la publicidad IJUdiera perjudicar a los 
intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal 
o conteociosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actua­
ciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de 
menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabili­
dad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada cte un delito 
tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías 
mínimas: . 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que com­
prenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la 
acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa. y a comunicarse con un defensor 
de su elección; 

e) A ~er juzgada sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse per­

sonalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a. 
ser informada, si no tuviera defenso,, del derecho que le 
asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo 
exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, 
si careciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo 
y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y 
que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo; 

/) A ser asistida gratuitame'tlte por un intérprete, si no 
' comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí mism;i. ni a 
confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad- a 
efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la 
importancia de estimular su readaptación soci.i:I:~=~ ... 

S. Toda persona declara.fa culpable de. unt /Nf!J 
derecho a que el failo condenatorio y la pena que se l~ 
impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme O 
prescrito por la ley. J> 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya 



• 
' teriormente revocada, o ~1 co!"r.le;1ado hay¡,. sido i~Ua.do por 

haberse proc:ucido o clescu':l:erto un hecho J.)lena@l.'-..i!f;es(Nl'.61~ 
torio de la comisi.6n ele '.!t·. error ! udicial, la perso ql'i~u'!t~\i.ºM'N'CAN' 
sufrido una pena como resu:~aco ce ta! sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme ~ la •~y, a menos que se demuestre 
que le es imputable en todo o en parte e! no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito 
por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sen­
tencia firme de acuer<lo con la ley y el procedimiento penal 
de cada país. 

Artículo 15 

l. Nadie será condenado por actos u om1S1ones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si 
con posterioridad a 'a comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, e1 delincuente se beneficiará 
de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al 
juicio ni a la condena de una persona por actos u omisiones 
que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los 
principios generales del derecho reconocidos por la comunidad 
internacional. 

Artículo 16 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reco­
nocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 17 

l. N adíe será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspon­
dencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 18 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y dei religión; este derecho incluye la libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, 
así como la libertad de manitestar su religión o sus creencias, 
individual o co1ectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza. 
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2. Nadie será objeto de medidas coercitiva~Rii~Gffa.nuN1CAN,, 

menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religi6n o 
las creencias de ·su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las pro­
pias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones pres­
critas por la ley que sean necesarias para proteger la ~egu­
ridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los 
tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la edu­
cación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sín consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

3. El · ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de 
este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. 
Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restr icciones 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para : 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a ta reputación 
de los demás ; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público 
o la salud o la moral públicas. 

Artícitlo 20 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida 
por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia estará prohibida por la ley. 

Artíwlo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífi<: ~ ~i·q10 
de tal derecho sólo podrá estar sujeto a s"fri~cion.es'..: 
previstas por la ley que sean necesarias en n!?' sociedad de­
mocrática, en interés de la seguridad nacio .~,de la seguridad 
pública o del orden público, o para pro ger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades" de los demás. 
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Artírnlo 22 

~ 

tIDSENADO 
REPUBLJCA DOMINICANA 

l. Toe.a persona t;ene derec'-io a asociarse libremente con 
otras, inc1uso el derecho a ft:nc::>.r sincicatos y afiliarse a ellos 
para la protección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad na­
cional, de la seguridad públic...1. o de'. orden público, o para 
proteger la salud o )a moral públicas o los derechos y liber­
tades de los demás. El presente articulo no impedirá la im­
posición de restriccio1;es legales al ejercicio de tal derecho 

~ cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la 
policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los 
Estados Partes en el Convenio de b. Organización Interna­
cional del Trab2jo de 1948 relativo a la libertad sindical y 
a !::i. protección del derecho de sindicación a adoptar medidas 
legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas 
en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar 
~sas garantías. 

Artículo 23 

l. La familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del 
Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si tiene edad 
para ello. 

3 .. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las 
medidas apropiadas para asegurar la igualda_d de derechos 
y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matri­
monio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo 24 

l. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional 
o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de 
protección que su cond;ción ele menor requiere, tanto por parte 
de su familia como ele la sociedad y del Estado. 
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2. Todo niño será inscrito inmediatamen~~lp'iY~sCAB'eM''s'fi"'NA 

nacimiento y deberá tener un nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distin­
ciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones in­
debidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, direc­
tamente o por medio de representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

e) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen de­
recho sin discriminación a igual protección de la ley. A este 
respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra cual­
quier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen na­
cional o social, posici6n económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas 
o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan 

a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común 
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida 
cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma. 

PARTE. IV 

Artículo 28 ~f.- • 
l. Se establecerá un Comité de D t~hos Humanos (en 

adelante denominado el Comité). Se ~ondrá de dieciocho 
miembros, y desempeñará las f uncion s que se -señalan más 
adelante. , 

2. El Comité estará compuesto de es de los E / 
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dos Partes en el presente Pacto que debe;án d f. ¡¡¡;~ 
• • ' lt?i,tjiff..tCX"~oM1N1CANA 

de gran mtegndacl moral, con reconocida. competencia en 

materia de de,echos humanos. Se tomará en consideración la 
utilidad de la participación de algunas personas que tengan 
experiencia }urídica. 

3. Los miembros del Comité serán- elegidos y ejercerán 
sus funciones a título personal. 

Artículo 29 

l. Los miembros del Comité scrin elegidos por votación 
secreta de una lista de personas que reúnan las condiciones 
previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por 
los Estados Partes en el presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en e1 presente Pacto podrá proponer 
hasta dos personas. Estas personas serán nacionales del Esta­
do que las proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

Artículo JO 

l. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses 
después de la fecha de entrac!a en vigor del presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la 
elección del Comité, siempre que no se trate <le una elección 
para llenar una vacante dechrada de conformidad con el 
artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas in­
vitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto 
a presentar sus candidatos para el Comité en el término de 
tres meses. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará 
una lista por orden alfabético de los candidatos que hubieren 
sido presentados, con indicación de los Estados Partes que 
los hubieren designado, y la comuni.cará a los Estados Partes 
en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de 
cada elección. 

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará. 
en una reunión de los Estados Partes en el presente Pacto con­
vocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en 
la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el 

quórum estará constituido por c'.os tercios de los Estados Par­

tes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del 
Comité los candidato, que o!Jteng;m el mayor número de votos 

y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de 
1os Estados Partes presentes y votantes. 
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l. El Comité no podrá comprender más de un nacional 
de un mismo Estado. 

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una dis­
tribución geográfica equitativa de los miembros y la repre­
sentación de las diferentes formas ele civilización y de los 
principales sistemas jurídicos. 

Artículo 32 

l. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta <le nuevo su candidatura. 

Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegi­
dos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente 
de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 
designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se 

harán con arreglo a los artículos precedentes de esta parte del 
presente Par:o. 

Artículo 33 

l. Si los demás miembros estiman por unanimicfad que 
un rniembro del Comité ha dejado ele desempeñar sus funcio­

nes por otra causa que la de ausencia temporal, e! Presi­
dente del Comí té notí /icará este hecho al Secreta ria General 
de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de 
dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un 17'iernbro del 
Comité, el Presidente lo notificará inmediatamente al Secre­
tario General de las Naciones Unidas, quien declarará va­
cante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la 
fecha en qne sea eíectiva la renuncia. 

Artículo 34 

l. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 
33 y si d mandato del miembro que ha de ser sustituido no 
expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración 
de dicha vacante, el Secretario General de las Nacign.es Uni-

das lo notí f1cará a cada uno de los Estados P~rte~ en el 1)r~,, ~ 
sente Pacto, los cuales, para llenar la vacante,~dran presentap· , °'\ 

candidatos en el plazo de dos meses, de aq(erdo con lo dis- ~ 
puesto en el párrafo 2 del artículo 29. (/ 

2. El Secre.tario General de las N acione
11 

tlnidas preparará 
una lista por orden alfabético de los candiq tos así designados 1 

y la comunicará a los Estados Partes en iresentc Pacto. 0t::: 

Ail_'.6 'J\(/¡>~ 
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La eleccion para llenar :a vacan te se ven ficará de ~~r'i'!'ittl';MJ0 M 1N 1c,N, 

con (as disposiciones per.i·,c·,tes de esta narte del presente 
Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para 

llenar 11na vacante declarada de conformidad con el artículo 

33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro 

que dejó vacante el puesto en el Comí té- conforme a lo dis­
puesto en ese artículo. 

Artículo 35 

Los miembros del Comité, previai aprobación de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos 

de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condicio­

nes que !a Asamblea Genera! determine, teniendo .en cuenta 

la importancia de las funciones del Comité. 

Artírnlo 36 

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará 

el personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz 

de las funciones del Comí té en virtud del presente Pacto. 

Artículo 37 

l. El Secretario General de las ::\' aciones U ni das convocará 

la primera reunión del Comité en la Sede de las Naciones 

Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá 

en las ocasiones que se prevean en su reglamento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las 

l'\aciones Unidas o en !a Oficina de las ?\'aciones Unidas en 

Ginebra. 

Artíc11!0 38 

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité de­

clarar.ín sokmnemente en scsiém pública del Comité que des­

empciiarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 39 

l. El Comité elegirft. su :-.Iesa por un período de dos aiíos. 

Los miembros de la :-ic,a podrún ser reelegidos. 

2. El Comité cstab!ecer.í su prn11io reglamento, en el cual 

se di spontlrá, entre otras cosas, que: 

a) Doce miembros constituir:in quórum; 

2S 
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s decisiones del Comité se tomaran po ayona ae 
votos de los miembros presentes. 

Artículo 40 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome­
ten a presentar informes sobre las disposiciones que hayan 
adoptado y que den efecto a !os derechos reconocidos en el 
Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto 
al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada 
en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados Partes 
interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2. Todos los informes se presentarán al Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas, quien los t;.ransmitirá al Comité 
para examen. Los informes sf.ñalarán los factores y las di íi­
cultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del pre­
sente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después 
de celebrar consultas con el Comité, podrá transmitir a los 
organismos especializados interesados copias de las partes de 
los informes que caigan dentro de sus esferas ele competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por los 
Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirá sus informes, 
y los comentarios generales que estime oportunos, a los Es­
tados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo 
Económico y Social esos comentarios, junto con copia de 
los in formes que haya recibido de los Estados Partes en el 
Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité ob­
servaciones sobre cualquier comentario que se haga con arre­
glo al párrafo 4 del presente artículo. 

Artículo 41 

l. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en 
el presente Pacto podrá declarar en cualquier momento que 
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
las comunicaciones en que un Estado Parte ale · · ;que .otro 
Estado Parte no cumple las obligacion,es que 1111J;i,Qn~, H$.te . 
Pacto . Las comunicaciones hechas en virtu 4-'ir,resente a,r·~• 
tículo sólo se podrán admitir y examinar r~n presentadas 
por un Estado Parte que haya hecho un dfclaración por la 
cual reconozca con respecto a sí mismo li..Jcompetencia del 
Comité. El Comité no admitirá ninguna c icación n::ativa 
a un Estado Parte que no haya hecho eclaración. Las 
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comunicaciones recibidas en virtud e.e este artícu~t'\"itr't\'ffa~ºM'N'CANA 

rin de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que 
otro Estado Parte no cumple la, disposiciones del presente 
Facto, podri señalar el asui1to a :a atención de dicho Estado 
mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de 
tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunica­
ción, el Estado destinatario 'lroporciunará al Estado que haya 
enviado la comunicación un?. exp1icación o cualquier otra de­
claración por escrito que ac!are e; as:1':to, la cual hará refe­
rencia, hasta donde sea pos;'J'.e y pertinente, a los procedimien­

tos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que 
~uedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se re~ue!ve a satisfacción de los dos 
Estados Partes interesados en ur! plazo de seis meses contado 

desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido 
la primera comunicación, cu:clquiera de ambos Estados Partes 
interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

e) El Comité conocerá del asunto que se le someta des­
pués de haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado 
en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna 
de que se pueda disponer, de conformidad con los principios 
del derecho internacional generalmente admitidos. No se apli­
cará esta regla cuando la tramitación de los mencionados re­
cursos se prolongue inj usti licadarnente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en el preser.te 

artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del inciso e), el Comité 
pondrá sus buenos ofic;os a disposición de los Estados Partes 
interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, 
fundada en el respeto de los derechos humanos y, de las 

libertades fundamentales reconocidos en el presente Pacto. 

f) En todo asunto qtÍe se le someta, el Comité podrá pedir 

a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en 
el inciso b) que faciliten cualquier información pertinente. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia 
en el inciso b) tendrán derecho a estar representados cuando 
el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 
verbalmente, ·o por escrito, o de ambas maneras. 

Ji) El Comité, dentro de !os doce meses siguientes a la 
fecha de recibo ele la noti !icación mencionada en el inciso b), 
presentará un informe en el cual: 

i) Sí se ha llegado a una solución con arreglo a lo dis-
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puesto en e! inciso e), Se ]imÍt~rá a ~~m~,t,c_fX· 
posición de los hechos y de la solución ~'il'.~'¡" 00M1N1CANA 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso e), se limitará a una breve ex­
posición de los hechos, y agregará !as exposiciones es­
critas y las actas de las exposiciones verbales que hayan 
hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes 
interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán rn vigor 
cuando diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho 
las declaraciones a que se hace referen<:ia en el párrafo 1 del 
presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por 
los Estados Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los 
demás Estados Partes. Tocia declaración pcclrá retirarse en 
cualquier momento median te notificación dirigida al Secretario 
General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine 
cualquier asunto que sea objeto de· una comunicación ya trans­
mitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación 
de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte inte­
resado haya hecho una nueva declaración. 

Attfrnlo 42 

l. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al 
artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes 
interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los 
Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Es­
pecial de Conciliación (rlenomina<la en adelante la Comisión). 
Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición 
de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una so­
lución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente 
Pacto; 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas acep­
tables para los Estados Partes interesados. Si, transcurridos 
tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de 
acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Co­
misión, los miembros de la Comisió1 ·- a 
habido acuerdo serán elegidos por 
píos miembros, en votación secret 
tercios. 

' 
2. Los m:embros de la Comisió. cerán sus, fu 

a título pers_onal. No serán naciona los Estados 
interesados, de ningún Estado que a parte en 



3. La Comisión e1eg;rá su prop:o Presidente y aprobará 
su propio reg!ameTJto. 

4. Las reuniones ele la Comis;ón se celebrarán normalmente 
en la Sede de !as :\'a6ones t'nidas o en la Oficina de las 
:'.\'aciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse 
en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde 
en consulta con el Secret:i.r;o General de las Naciones Uni­
das y los Estados Partes interesados. 

S. La secretaría prevista e'l el artículo 36 prestará también 
servic!os a !as comisiones que se ~stablezcan en virtud del 
presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada por el Comité se 
facilitará :i. la Com;sión, y ésta podrá pedir a los Estados 
Pntes in\eresados crne faciliten cualquier otra información 
pert:nente. 

7. Cuando la Comisión 11aya examinado el asunto en todos 
sus aspcctos, y en todo caso en un plazo no mayor de doce 
meses c1espués de haber tomado conocimiento· del mismo, pre­
sent:\rá al Pres;dente dc 1 Comité un informe para su trans­
m¡sión a los Estados Partes int~resados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del 
asunto dentro de los doce meses, hr:it.trá su informe a una 
breve exposición de 1a situación en que se halle su examen 
del asunto; 

b) Si se alcanza un:i. solución amistosa del asunto basada 
en el respeto a los c'.e··echos humanos reconocidos en el 
presente Pacto, la Cornis;ó,1 !imitar:í. su informe a una breve 
exposición clr los hechos y de la solución alcanzada; 

~) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso 
h), el informe de la Comisión incluirá sus conclusiones sohre 
todas hs cul's 1 io:1es de hecho pertinentes al asunto planteado 
entre los Est:v'.os T'artrs interesados, y sus observaciones 
acerca de las pos1biEc1:vles de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contcm'r:í. tambitn las expos1c10nes escritas y 
una reseiia de ;as exposiciones orales hechas por los Estados 
Partes interesados: 

d) Si e! ;n'orme ele la Comisión se presenta en virtud del 
inciso e), !os Estados f'artes interesados notificarán al Pre­
sidente <lel Comité, r1e•:tro ée 1os tres meses siguientes a la 
recepción del "n'orme, si aceptan o no los términos del in­
forme de la Com:sión. 

8. L,s disposiciones de este articulo no afectan a las fun­
ciones del Comité p•·ev:s•as en e' artículo 41. 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual to-
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dos los gastos de los· miembros de la Comis4J\l!!Hilll:Derclo 
con el cálculo que haga el Secretario General ~R~ac°i'dWes"'CANA 
Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá 
sufragar, en caso necesario, los gastos de los miembros de 
la Cornisíón, antes de que los Estados Partes interesados re­
embolsen esos gastos conforme al párrafo 9 de! presente ar­
tículo. 

Artíwlo 43 

Los miembros del Comité y los miembros <le las com1s10nes 
especiales de conciliación designados conforme al artículo 42 
tendrán derecho a las facilic!acles, privilegios e inmunidades 
que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para 
las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las sec­
ciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e 
inmunidades de las Naciones Unidas. 

Ai-tículo 44 

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se apli­
carán sin perjuicio de los procedimientos previstos en materia 
de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las 
convenciones de las Naciones Unidas y de los or6anismos 
especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que 
los Estados Partes recurran a otros procedimientos para re­
solver una controversia, de conformidad con convenios inter­
nacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 

Artículo 45 

El Comité presentará a la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, 
un informe anual sobre sus actividades. 

PARTE V 

Arlículo 46 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse 
en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas o de las constituciones de los organismos especiali­
zados que definen las atribuciones de los diver;,9,s órganos tle 
las Naciones Unidas y de !os organisq,ig,s·~~er;;¡t os en 
cuanto a las materias a que se refier~ 'él presente t?4,t:~ . ' 

r - .,. ,.,_. (., 

Artículo 47 ~ O· ,~ ~,-. 
Ninguna· disposición del presente Facto deberá ínterpretarstj1, 

~~; 
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en menosca'.>O de! cereóo 
disfrutar y utilizar <J'en:i. y 
naturales. 

' tr" . ' d d ,i ~ ,_SlliADD ·., '.lerente e to os '1 . ~l'u!l~/0\>ocli\11N1CANA 

;i:iremente sus riquezas y recursos 

PART!,; VI 

Artírnlo 48 

l. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los 
Estados Miembros de las ),' ac;ones Unidas o miembros de 
algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte 
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de 
cualquier otro Estado invitado por 12. Asamblea General de 
las .:'.\'aciones Unidas a ser parte en el preseme Pacto. 

2. El presente Pacto está su_:eto a ratificación. Los instru­
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
Genera! de las :N'acio'1es Uridas. 

3. El presente Pacto quedará a'Jierto a la adhesión de 
cualquiera de 1os Estados mencionados en el párrafo 1 del 
presente artku 10. 

4. !..a adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder de'. Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las :N' aciones lJ ni das informará 
a todos los Estados eme hayan firmado el presente Pacto, o 
se hayan adherido a él, de'. cepósito de cada uno de los ins­
trumentos de ratiñcación o de adhesión. 

ArtícuJo 49 

l. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de 1:1. fecha en que baya sido depositado el 
trígé~imo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario Genernl de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se 
adhiera a él después de haber s:do depositado el trigésimo 
quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 
entrará en vig1Jr trar.scurridos tres meses a partir de la fe­
cha en que tal Estado h:J.ya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Articulo 50 

Las disposiciones del prese11te Pacto serán aplicables a to­
das las p:i.rtes componentes de los Estados federales, sin li­
mitación ni excepción a1ITT.!'1~. 



Artí.ulo 51 
~ 

~SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer 
enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente 
Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se conyoque 
a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
las propuestas y someterlas a vota<.ión. Si un tercio al menos 
de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el 
Secretario General convocará una conferencia bajo los auspi­
cios de las l\aciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la. 
mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido 
aprobadas por la Asamblea General de las l\'aciones Unidas 
y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligato­
rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto 
que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior 
que hayan aceptado. 

Artículo 52 

Independientemente de las notificaciones previstas en el pá­
rrafo S del artículo 48, el Secretario General de las Naciones 
Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 
párrafo I del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo 
dispuesto en el artículo 48; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto con­
forme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que 
entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el ar­
tículo 51. 

Artículo 53 

l. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténtic '-"""!!l,i~~tt!A,esitado en 
los archivos de las Naciones Unid .. ~1¡,. 'iF Dt¡:,Úl' 

2. El Secretario General de la,s Naciones Unidas-ie 
copias certificadas del presente PaeftQ a todos los Estado 
cionados eh el artículo 48. · 
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REPUBUCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, Dº No 
octubre de 1977 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted 
la Resolución Aprobatoria del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos auspiciado por las 
Naciones Unidas, tomando en consideración Que su -
Carta Constitutiva impone a los Estados Miembros la 
obligación de promover el respeto universal y efec­
tivo de los derechos y libertau..e.s--rH:J~rn 

~~ 

~/ 

Muy atentament0aluda\ 

ccr 
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REGISTR~ c~el Número z / ..5 ?Z _ 
en el foli~del Libro Letr, .E de 

asiento·s de Leyes, Resoluciones y Decretos votados por 

la Cámara de Ui~dos, J'1611sta d --
uina 

a razón de ~os espa.9-.,S ~erlineale~ ,-,. ~ 7· 
Santo Dotmngo W~1,án,.kede ~ 0.2-..7' ,/ 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

tl:JJ SENADO 
~.._ REPUBUCA DOMINICANA 

ASUNTO: Resoluo16n .Aprobatoria del Pacto Internacional de G 
Derechos C1v1lea 7 Politicos auap:1.ciado por las P A · 
Naciones Unidas. 

DADA en la Sal de Sesionés d la Oámara d iputados, Palacio del 

eon.greso Nacional, en Santo Domingo de Guzm6n, Distrito Nacional, e pi­

tal del República Do inican.a, a lo doce dias del mes da octubre del 

aio mil noveci atoa setenta y oiete; años 134 de la Ind p ndeneio y 115 

de 1 Reotauración. 
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asientos de Leyes, Resoluciones y Decretos votados 
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í\IJSENADO 
flEPUBUCA DOMINICANA 

F-anto Do1DiDf"u dé Gu.zmán, D .i.r., 
25 de octubre de 19??.-

Atil:to 11.º Gt1zmán . .I! ernlli:idez 
.P:r.esi~nte ce la Cámara :le 
.U;1..:; u.ti.dos. 
¿-;fi Hi::;il ~ an, 1 •• -

Avisa 1 u~1te~ rl-4ci'l)c;i ric su •fici0 t:o.C0~2!'> e.e fe­
cb.d 1;~ 0t} ce :.-ubr ~ =.,.gl i:.iio er1 cu..r.::io y de la J.,,~solu.ció11 4pró-
1't~ t,o:r-iu. d1Jl í faC,.;o 1r.1.teruti.cionc.} do :Lvr c11os Civiles y l"'loli­
tioo~ aunpicia.do por lar; .¡,• uciont s Lnida::::, tomuLdo en cc.,nQi­
deraci6n q•Jo bU 0arta Oeu.:'.Jti tu.ttva iro:ponír> a loG z;s t(il.{los Miem­
bros 1~ ohlifeGi6n Je prc"'!nove:r 131 r~Br t'f~o l.L'l.itre r.•~;.,;.l y ef'oeti r1v 
dt- lois der".cb.o;:: y li't,er·l;i'..de.r. n.u~.:,illau .. 

misma. 
Pacto 
finea 

· 1-l~.ce.n:e i:ufcn•ro.o.rlei c:ue 
; . ... ~ techil,aprouo la rle~oluciun 

lnter.nacionai y lo ... -e.:!.i tió 
nonstitucional~a. 

el Gene.do en Sesi6D de esta 
Aprobatoria.. del .r•efarido -
,;il J·ode:i- E~eoutivo para loo 

r-luy atentamontf) le saluda,· 

A.«ri8.1'1.o · A. TJ:r:i.be Uilva, 
P ésidente del Sonado.-

, ' 



Señor 
Dr. Joaquin B.slaguer 
Honorable l-r.eside:r:rte de le 
bpdblioa. 
SU DEt1P.AOHO.-

llonorable. Señor l·residente: 

~ 

tYJ;sENADO 
• REPUSLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
25 de octubre de 1977.-

Aprobada por Q!lbas Oámaraa Legislativas y para los ti­
nes eonetituoioules pláceme remitir a usted. la Resoluoi6n .A.pro­
batoria del Paoto lnternac~onal de Derechos Civiles y Pol!tieoa 
auspiciado por lae .Naciones Unid.as. tomtmdo en oonsideraei6n qu• 
su Gana Oonatitn1tiva it:lpone a lota .w~tac.os I1i~mbrc·s la obl iga.ei6n 
de promovex· el recpeto univorm.;1.l y efectivo de loa derechos y li­
bertades h.unanaa. 

Con sentimientos ele la ml~ alta consideración y estima, 
le salude, rouy e.t~nt'.Jrii.ente, 

Adriano A. Cribe .Silva, 
I resídtnte d~l f~enado. -
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iIDSENADO 
REl'UBI.ICA OOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI)~o ol inciso 14 d l 

blic; 

VISTO el Pac.to Internacio 

(culo 3? d l Oonetituc16n de 1 epd-

de D re~hoa Oivile y Pol1tico as-

pioi d por · las ciones Unidas, toro.ando en conaid raoi6n que su Carta 

Corwtitutiv impoue a los Est do !iombroa l oblig ci6n de promover e 

re peto uni.v raul y efectivo d loa derechos lib rt·de~ humanas. 

U .ICOc ~OBAR el l- oto Int rnacional de D reohoa:1 Oiviles y l'oli-

tico an piei do po1' l~c e.eionea Unidas, tonando en consid r-oci6n que 

su Ca.rt.: Constitutiva ir,pone lo st o , r-:1 ;t.0.broa l::a. Oblignci~n d 

ro ov r l r speto unive~c y ef ctjvo de los d reaho v lib rt da 

humo.nao. 
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.. 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SENADO 

Resoluei6n Aprobatoria del lacto Internacional de 
ASUNTO: Derechos Civiles y Fol!ticos auepi.ciado por la'PAG2 

Naciones Unidas .• 

DAD!~ ?11 la Sala de Sesiones d la C~raara de Diputados, 1~a1acio del 

Congreso .tiaciorJB.l, on iJo.nto Domingo 1-le Gu2.m15n, Distrito Nac:i.<>tml, Capi­

tal de la ~epdblic Dominicana, a los doee días del mes de octubre dGl 

arlo mil niJveeientos se tente y niate; "'ÜO~ 134 de lo Independencia -:¡ 115 

de la Restauración. 

'Jos~ Eli~io B~uti ,tu Ra.1.aor 
6eCl.'<)t&.l'iO 

Atilio A .. Guzmán Fer.nóndez 
l. l"'1aidente. 

l.1.1.v. Zali'l~e Tillán 
Gecretaria. 

D,. !M en la '--'a.la de .,.;.iesiones del Benado,. ,'E·-rJ.acio del Congreso l1 cio­

nal, en oanto .Dot!lin30 de G-uzm'm,. D.istrito 11/a,ciono.l, Capit ~1 Ge l .ue.z;,d-

blica .Dominicana, los 17'..,int;ic!inco c1Í.u; cir,J "':197 de oc:tu.bi .. e aol ....lo mil 

novecientos r..iet nta J ::icte; a.ros J.:,',. r1e J.;:;. J..ndevc~U~(inci y l 15 de la 

ll<'lstnurn~ióv. 

Nol; ' . .... z 
~ecr~torio d-hoc.-

• 
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PRESIDENCIA DE LA REPyeuq'.~ DOMINICANA 

Núm. Santo _'ilomingo de Guzmán, D. N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

NO , 1977 

En relaci6n con su comunicación No. 1100, de fecha 
25 de octubre de 1977, cúmpleme informarle, que la Resolución apro­
batoria del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoHticos auspi­
ciado por las Naciones Unidads, tomando en consideración que su Car-
ta Constitutiva impone a los Estados Miembros la obligación de promo­
ver el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanas, 
ha sido promulgada en fecha 2 7 de octubre del presente año, y registrada 
con el No. 684 ... 

uAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 

(2~.~ -r. J 'k: Ouezad 
Secr:J}f"i dm~ivo de 1 



N6m. 

Seflor 

~ 

~ SE~ADO 
REPU.6UCA DOMINICANA 

Santo JJom.ingo de Guzm,n, D. N. 

Prealdente del 1:,enado, 
Ciudad. -

Seftor Presidente: 

En relaci6n con su comunlcacl6n No. 11001 de fecha 
25 de octubre de 1977, cúmpleme informarle, que la Resoluci6n apro• 
batoria del Pacto Ititernacional de Derechos Civile1 y Polftlcos auspi­
ciada por las Naciones Unidade. toro.ando en coneiderad6n que Ul Car­
ta Constitutiva impone a los E1.ttad.os Miembros la obllgacicSn de promo­
ver el respeto universal y efectivo de los clerechoe y libertades humanas, 
ha sido promulgada en fecha 'l.7 de octubre del presente afio, y registrada 
con el No. 684. • 

S'AQ'l 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 

Dr. José A. Ouezada T., 
Secretario Administrativo de la Preaidencia. 



Núm. 

denor 

~ 

~SENADO 
REPUSI.ICA DOMINICANA 

Presldente d. l benado. 
Ciudad. -

ot-fior Presidente: 

En relacl6n con su comunlcacl6n No. 1100., de fecha 
2-5 de octubre de -1977. c{impletrle lnfarniarle, que la Resolución apro­
batoria del Pacto lnternacional de .Derechos Clvlle11 y PolR:lcos a.llspi­
ciada por la.s Naciones Onidad111. ton-1ando en conelderad6n que ffU Car­
ta Conatltuti.va lmpone a los Eata.dos 1\: lembros la obllgaci6n de promo­
ver el re.espeto ua.ivereal y cfectlvo de los derechoe y llbl'!rtade~ humanas, 
ha sldo promul ad.a en fecha 27 de octubre del p:resente aiio., y reglstrada 
con el No. 684. • 

SAOT 
Jm/fr. 

Muy atentan- ente, 

Dr. José A. Quezada ·r. • 
'-ecretarlo Administrativo de la. Presidencia. 
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